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ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

eTh las 

~zócar, ,Guillermo Marambio, Nicolás 
Bórquez, Alfonso N"úfiez, Aurelio 
.oartnelI, Pedro Pablo Rivera, Augusto 
González C., Exequiel R.odríguez M., Emilio 
Gutiérrez, Artemio l7illarroel, Carlos 
Hidalgo, Manuel lrrarrázaval, Joaquín 

ACTA Al'ROBADA 

Sesión 43.a extraordinariru en 5 de Febrero 
de 1931 

Presidenda del señor Opazo 

Asistieron los ,señores Adrian, Azócar, 
Bórqnez, Da-rtnell, Estay, Gutiérrez, Hid'al
go, León, MDr8,¡1nbio, Núiíez, Oyarzún, Pi
wonka, R.íos, ViUarroel e Yrarrázaval. 

El señor Presidentle Ida por ruproba.da el 
aJCtade la ,sesión 41. a, en 3 del actual, que 
no ha sido observada. 

El 'acta de la sesión anterior (42.,a), en 
4 ,deil pr,e~ente, qUeidaen SleiCretaría, a dis
posición de los sf'ñores Senadores, ha;sta la 
sesión ,próxima, para su a.prob8.lción. 

Se da cuenta en seguida, Ide los negocios 
que a continnuaJción ·Se indic;an: 

Oficio 

Uno de la Cámara de Diputados, que 
1'rmite apro,baldo un ,proyecto de ley, por 
,,1 (mal s'e auto'l'iza a la Municipalidad 
de Va1divia, para que contrate ,con el re
pre'senta<nte die, la suc,esión de don Santiago 
Schüler, ,en la forII1Ja que se ind'ica, la ICOlliS
truc.c.iÓn y ,expLotación de un :matlJ¡c\'ero mo
delo. 

Pasa a la Comisión de Gobierno. 

Inf0l1l16 

Uno de la 'Comisión Revisora de Peticio
nes, De,caído en el proyecto de ley ,aproba
do por la Cámara de Dipu¡ta,d'os, por el 
cual SE' comce'de, (por gracia, a dOn ,José To
ribio l\Iedina, una pensión equivalente al 
sur lelo de un Ministro die la Corte S'UiPre
ma de .Justiria. 

Queda para tabla. 
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• 
Orden del día 

Antes d() entrar a la dmcUisi6n de los ne
gocios pendientes, el señor Mal1a.mbi'o, con 
el asentimiento de la Salla, solicita que s>c 
:vmel'de tramita'r, SÍll Mp2ra'r la aprolbaeión 
del (l cta, los pro;yectO''l que fueren despa
chados en e,l curso de ,esrta sesión, y a,simis
mo, los que se despacharo~ en la s~s:j,ón de 
ayer. 

Tálcjjtamemt,e así se acuel1da. 

A pertición del ¡sreñor Núñez Morgado y 
con el asentimiento de la Sala, ,se 'acuerda 
eximir del trámite a COillwsión, y tomar in
mlediatamente en crollisidel1a,ción el proye,cto 
de ley remiüd'o por laCáJmara de Dipu
tllidos, por ea ooa,l se autoriza a Ia Munici
palidad' de Valdivia, para que contrate con 
e1 represlentamtle de 11a sucesiÓn de don San
tiago Slc!hiller, en la forma quJEl se indica, 
la construcción y explotación de un mata
dero modelo. 

En discusión general y particular dicho 
proyecto, se da tácitamente flor apro.h:ldo. 

El proy,edo arprobado eseOmo sigue: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. Autoríul"c a la ::\IV:lici
palida.d de Valdivía. para que c011tra'ce con 
el l'\~.lJr~í'r(>lntante de la sllcesión de don San
tiago SchÜilel~, e:sl1eciabnellte autor:izado 
para, este objeto, la construcción y explo
tación ele U11 matadero modelo, con arreglo 
a las ,condiciones etStablecidas en la escritn
ra otorgada con :J\210ha 9 de Octubre de 
1929, ante el notario don .J. ::'.íigucl VareTa 
V., debiendo tra'nsferirse 'a dl'cha 2\1:nnic1-
pahdad, .desde la fedla drl res,pectiyo con
trato de concesión,elflol1linio de los terJ'l€
nos en que se const.ruya el matadero. 

Eflta ley regirádes'd'e la fecha rde Su pu
blicación e11 el Diario Oficial". 

Se tOlma d11 seguida en consideración, y 
se da tácitamel11te por aprobada, la modi
ficación hecha por la Cámara de Dir¡:mt,a.dos 

----------------_.--

al proyecto de ley a!probaldo por el Senado, 
por el cual se COIl!0C1de g11atruitamente al 
Club Aéreo de Chile>,el U!so y goce exclusi
vo de Un retazo de[ terreno del predi10 que 
ocupa el puerto aéreo de Sa11tiago "Los Ce
rrinos". 

Dicha modificación consiste en haber 
agregado al art~culo segundo, lo siguiente: 
"'rran,currido este ¡plazo, el terreno pa:s:ará 
a poder del Estado, con todas sus instala
ciones y mejoras". 

Por no haber en tabla otro asunto de que 
ocupanse en esta sesión, a insinuación del 
señor Presidente, se constituye la Sala en 
s,c:siól11 :sEI0I'eta, paTa delspa'char a:lgU1l~ 

asuntos particuLares pendi'entes y se to
man las resoluciones de que s~ deja testi
monio en ada 'por sepal'a,do. 

La setl:Íón pública no se reall\lda. 

CUENTA 

Se dió cuenta: 

1.0 Del siguiente oficio de Su Excelencia 
el Presidente de la R€pública: 

Snlltingo, 31 de Enero de 1931.- Tengo 
el Ílollor de poner en vuestro conocimiento 
Cjue he designado ,}Iini~tl'o de Estado en el 
D('pa,Lnllento ele Hacienda, al señor don 
Cado-; Car'itro Hui;;:. 

Dios p.nal'de :1 \r. F .-C. Ibáñez C.- C. 
Frodden. 

2.0 De los siguientes oficios de la Hono
rable Cá.mara de Diputados: 

Santia'go, 9 de Febrero de 1931.- La Cá
mara de Diputados ha tenido a bien apro
bar, e11 los mismos términos en que 10 hIzo 
el l-Iononvb}e Senado, el [proyecto 'que ilJprue
ba el c o I1V enl o de tránsito de p&sajeros eu
tre '{'aicna ,y Arica, subscrito entre los Go
biernos de Ghi}e y el Perú el 13 de Diciem
bre de 1930. 
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Lo liue tengo la, hOI11"a de poner en ,cono
CÍlmiente de V. E., en 'respuesta a vuestro 
Mieio número ±±,de :J del meS' en cur,so. 

Devuelvo los antl'cedentes reslpectivos. 
Dios guarde a V.E.- Gustavo Rivera.

Alejandro Errázuriz M. Secreta,rio. 

~antiago, 9 de Febrero ue 1931.- La ,Cá
nu¡ra de Diputúlos ¡ha tenido a Ibien aprobar 
~.odas las modific,aciones intl'oduédas por 
el 1l0norabIe Senado, e11 el proyecto que re
forllJ il el decreto supremo, 'Con fuerza de 
l('y llÚlll(TO :2,2.51. ~ohre l'I'elutas~' l'eempla
:ws. 

LO<jue tengo hlhOllJ"n ele llOll(?l' en cono
t(:.imiento de V. E., en respuesta a vuestro 
,¡j'}(·io nÚJllPTO 6:2, de fecoiha de hoy. 

De\'1le:lvo lo~ antccNlentes respectivos. 
Dil}s, g'uanle a V. K- Joaquín Tagle, 

Prpsidpnte aCc1dentaL-Julio Echaurren O,. 
}')ro'Sf->er,r:lt él rio. 

~ant iago, 9 de Febrero <le 1931.- La Cá
HJal'a de Diputados ha, tE'nido 'a bien apro
har to,da'l la,s lllodifieae,iOJlps introducidas 
por el Honorable Sellado, en el proyecto 
qW" ('(¡melle pensión de gracia a doña Mer
,:pllps Iháiíez, viuCIa de ~ledina. 

. Lo (1 lIf' tl'llgO ta hon ru de pOlier en C0110-

r'ími"lJl0 de Y. B., en l'c,spues't'a a' vuestro 
oficio númel'o ;)8, de 6 del mes en 'CloU'SO. 

Devuelvo los anteC0Clentes ref;'pectivos. 
Dios guarde a V. E.- Gustavo Rivera.

Alejandro Errázuriz M., C;e(']'(·j:l J'i (). 

Santiago, 9 de Pehl'ero de 19:31.--IJ[t Cá
mara, ele Dil)utados ha tenido a biE'n no in
sistir en el rec!hazo de la modifiea'ción que 
:había. introdu~ido el Honorable Senado, en 
el proyeeto de ley 'I]ue concede aumento de 
pe11JS.ión a don Leopoldo Andrade. 

1,0 que telJil!O la honra de poner en 'corno
('lmiento de V. E., en respuesta a vuestro 
Of~C10 nñrrnCJ'O '55; de .:) del mes en curs{J. 

!l)ievl1elvo los antecedentes resp'e~,tivÜls. 
Dios guarde a V. E.- Gustavo Rivera.

Alejandro' Errázuriz M., 'Secreta,rio. 

-= 

,santiago, 9 de j1"'eln'el'o de 193111.- La Cá
mara de Diputados l1a tenido a ,bien apro
bar d pro'yecto de ley, remitido por el Ho
norable S('llado, que all'Íoriza a la Caja di 
Colonización Agrícüla, para adquirir pr&
di().~ J'ústicoscon e,l objeto de :paroelarlo8 
:.\" dividir proporlCÍona11ucllt e la", hipotecas 
quejos gl'<lven,~on lals siguien'tes modifica
ClOnes: 

Artículo 6.0 

Se ha 'supl'imido, en el inciso primero, }a 
fra·sc final que dice: " ... y la Caja de Co
JOlli7,a~ión Ag6cola podrá 'c011lceder présta
mOti hasta (:ompletar el sa'ldo de dicho pre
(' Í () , , ~ 

En el in,ciso segundo se ha reemplazado 
la. frase: " ... el pagoa;l contado· ... ",que 
figura a continuación de las pwl'abras inicia
loc.~ "Sin embargo ... ", por esta otra: " ... 
P'Ste pa.go ,,";'.r se han suprimido las pa
labra,,.; " ... al comprador ... "; y 

Se ha algregado a rste artículo el siguien
te inciso: 

"] ,os r;a'hlos ele 'prClcio serán 'pagados a la 
Caja en rplazos no infrriores a cinco años 
y gravarán las parcelas en primera hipote
ca o en. segunda, después de la qUe Se hu
biere dividido" . 

Articulo 7.0 

Ha "ido su)¡qituíclo por ,,1 signiente: 

".Artículo ... POli: e.] rnUl1to de e'stos sal
dos de preeioo, podrán emitir bonos la Ca
ja. elc Co¡'onización ~.\grícola, en conformidad 
a la Iv.\" número 4,771, de 9 de Enero de 
19:30, y 1 a Caja (le Crédito Hipotecario, en 
confomnid ad a la:s leyes números 4,327. de 
22 de :Marzo de 1928, y 4,423, de 21 de Sep
tirJnlbw~ de 1!f28. 

"Además', loa Caja de CoJonización Agrí
cola podrá 'eonltratal' E'mpréstitÜls por igual 
monto, 'con illltOJ'izilóón dr,1 Presidente de ,lra 
Repúblic.a ". 

Artículo 8.0 

Ha ~ido surpI'imido. 

Articulo 9. (Pasa a &el' artículo B.o 
Sen.- Extraord. 76 
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Ha sido redactado en la siguiente forma: 

"cArtículo ... Las sumas que perciba la 
Caja por intereses y amortizaeiünes no afec
tos al pago de dividendos de bonos emiti
dos el1 conformida,d ala ley múmero 4,7í1 
~- a la 'llresente ley, se aplicarán, preferen
te,lHpntc'. al >;('rvicio de los c'uupréstitos a que 
se re'fiere el artículo anterior". 

Artículo 13 (Pasa a ser artículo 12. 

Sl' ha agl'egado el siguiente inciso segun
do: 

llpi.!.'irÍlll. l'PspeC'Ío de las eo,lonias qUe ¡,¡e 
formen en conformidad a esta J.ey. las clis
posiciol1i's de la misma ley número 4,496, 
en ('lHllÜO k·s fueren a,pEcables". 

Artículo 14 (Pasa a ser artículo 13) 

Se ha slJIostitnído la frase inicial "Uno de 
los tres Consejeros ... ", por e.sta otra: 
,. De los tres Conl>ejel'o'S ... "; 

::le ha l'ec'lIlplazado la palabra "desig
nar", que figura antes dc la frase" al 1're
sidl'llle de la Hepúblita", ,pOI' la siguiente: 
"nombrar"; v 

Se ha snhOótitní<lo la frase: "10 será de en
tre los", que figura ueb'pll'és de la fecha 
"lO de Diciembl'(' al' lD2'8", por la, 1111€ si
gU(': "uno ,se'rú desi¡nwclo de entre los ". 

Lo <¡He t(>ngo la hOllra ue poner en cono
('illliento c1r Y. R. en res.puesta a vuestro 
ofi(·jo Ilúm('l'o ]8, ue fecha 13 ue ,Enero pró
XilllO pa.saclo . 

. ..\COlllPH1\O 10:-; alltc('c(!pn.tes res'pectivos. 
Dio.'; guarde a Y. E.-Joaquín Tagle, Pre

side'lltc (l('cidelltnl.- Julio Echaurren O., 
Prnsecl'etarin. 

DEBATE 

INCIDENTES 

El señor Urzúa (Pr'2sidente) .-- Entran.
do !1 la hora de los incidentes. ofrezco la 'pa
lahrn. 

Ofrezco 111 palabra. 
Terminado.., los inci(lcntc:". 

o UDEN DEL rDIA 

l.-CAJA DE COLONIZACION AGRIOO
LA 

E~ sé'flor Urzúa (Presidente).- Entran
do al ol'ckll c}p]día,corres.ponde tl'Clt<ar de 
111" lllodifi('aóO]l('s introdueida,s Ipor la Cá
mara de Dipntnclüs al proypcto del SellaJo 
que autoriza a la Caja deColoniílalción 
AgrícoJ.a para adquirir :predios rústicos. 

El Scl101' Rodríguez Mendoza.- ¿_~o está 
SOb1'1' ]¡¡ :\IP~il cld Sellarlo, señor Pn'sj,lplltp, 
UJI jll'llr.,,·to ',oh1'(, pa \'imeniación de Santii1-
go"! 

F,l sel-lor Urzúa (l'resÍllellt(').~ En la se
liiólJ de ay(')' "e dió ellenta de el'le ]ll'oyeeto, 
.~('ñol'~eJlaclor, y 1<1 :Jle"a lo eJlyió en jnfor
me a la Comisi6n 1·C'slwdiva. osea a la de 
Gobierno. 

El señor AzÓCar.- Yoy a dar algunas li
g'('r¡¡:-; C'xplicaeiolll's sobrp la., modifira.ciolH'S 
in'l'oünc·jdac; por la Honorahle Cámara de 
i )~plltado·s al proyecto que autoriza a la 
t:aja de Co]'onizacióll 1\gl'íwla para adqui
l' ,. jl:'('I!iroh rÍlstieos con el olJjeto (le parce
la dos. 

E·das lllodifi("ilc·iolleshall ~ic1o heellas a 
]wtic·ióll d(>1 J)irc'(~tol' de la Caja. con el o-b
jl'en (Ir mi'jol'al' la situf\·ción jlll'ídica de la 
j I]:-;j itmión respecto de la a,d(!Lúsieión v vell-
tlldepl'opiedacles ql1l' ella haga. . 

Según ('stas modificaciOlH"S, l¡¡Caja no 
]Jifr\l!' 1;1 :\('(·ión l'C'""ohltoria. (,01110 la pC'l'día 
según el- pl'o.\·edo 1)l'C'6entaclo por el Ejc'cu
tiy() y aprobado pOI' el Senado . .Además, se
'.,ílll '~!l' últimi' J))·(·,n>(·tll. había qll(' ('f()("

tual' ('ll cada e¡¡,;o HllH dohle oj)erncióll, una 
de y("¡¡ja ~' otra (le j)rC'stilJ110, y e()]) (.,~to 

¡';p elj(~ilr(-('(,l'ía;l k,gil~tO"; de los pal'crler·(}s. 
De modo 'Ili(, ii! l)"¡¡(,;·l.'i(ll] C!" la. Caja (le 00-
lOllizi!,·iólI. Pill'" (,l'it;1]' estos ga.sjo¡,;, solicitó 
('"tas moclifi'·ili'ione'. 1}lle son ele carácter 
llPÍ<UlI el! te jm·1(1ico. 

Como se tl'nhl de modificaciones que me· 
joran eOIl"iclera hlel1lC'llti' el proyecto, ere0 
que (lrhelllOs prestarle .. nnestra apl'obaci6n. 

íEl s'eñol' UrZÚa (Presidente).- En con
forl1üd:l\l al Reglan1\'nto, debe c1is('ntirsc 
lllodjfi('il(~ión por mo(lificlleión. 

E,l señor Secretario._ Arüculo6.o. Se 
ha .suprimido, en el inciso primero, la frase 
final que dice: " ... ~' la Caja de Coloniza
Clon ~\gl'ícol'a podrá eonceder préstamos 
ha¡.;ta completar elsalclo ele dicho prceio"; 
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E:l el i¡¡eiso segundo se fUi 1"t'C'mplazado 
\ ': i ,.:¡ ,e: ..... ef rw go al contado ... ", que 
fi~'\lra a eOlltinuaeión de las palabras illi
("üdt'~ ".Sil! elll'bargo ... ", por l'~ta otra: 
., ... pstp pago ... "; y se han suprimido las 
l)<íl"hrils " ... al eompradol' ... '·: y 

Sl' lla agr\'~ado a este adículo d :,ig'uiente 
inl·i~n : 

.. Los saldos de precio serán pagados a h:t 
Caja ('11 pl-azos nO inferiores a CilUCO años 
:>- !!rrtvlll'iill ,las parcelas en primera hipote
ea (1 \,11 ¡';'egunda, des.pués de la que se 1mbie
l'l' <1i·ddido·'. 

Artíeulo 7.0 Ha sido subs{ituídc .por el si
gniu1te: 

... \l,tíenlo ... POl' el monto ¡d:~ estos sa l-
do~ ,.le lH·eeio·s. 'podrún emitir bonos la Caja 
d" ('nlolliz,wión Agrír'o,la. ('ll ("onfonnillad 
a. la l('~' nÍlYll(']'o +.771, de 9 (1e Bllero de lD30, 
~- :" Lija de {'rl'dito IJipoteeal'jo. e)l ('011-

for-:"il1ad a las leyes llÚmrl'f):-; 4.:)27, d(, 22 
dt1 Marzo dr 1-928,1,1- 4,423, de 21 de Septiem
ln'(-' ·-1(1 Jf12~. 

.. Además, la Caja de Coloniz.ación Agrí
e(l:". ]loe! rÍl e011 tl'a tal' ('mpl'éstitos por igual 
mn:lTn. l:OIl antol'iza'ción elel Presidente de 
la rkliÍlbli8a". 

Aé'tÍculo 8.0 Ha sido suprimido. 

Tácitamente y sin debate' se dan por apro
badas las modificaciones de los artículos 
6.0. 7.0 Y 8.0. 

En la misma forma se dieron por apro
badas las siguientes modificaciones: 

.-\rtÍculo 9.0 (Pasa a ser artículo 8.0) 

IL si(lo r\'clactaclo en ,la siguiente forma: 
;. Artículo. .. Las sumas que perciba la 

Caji) por intereses y amortizaciones, no 
:lú'r~l¡'" aJ 1)(I!.!O de' rliyidendos de bonos err¡;
hlt" en confol'lIlidad él la ley númeeo 4,771 
;: ,1 ',1 ]l]'('~t'!lt(' ley,. se aplicarán, preferen
tellidlte, i¡!sclTieio (1(' los empréstitos a que 
s·· :·-t~l·l'r e1 artícnlo anterior". 

c\l'tíC'ujo ]3 (P¡:sn n sn' i\l'tinüo ]2) 

:--. hn elgT('g':ldo el sig'uient(' inciso sp
~u;::.clo: 

"ncg-irán, l'C'spr:eto de Í'ls eoloTlias qur S" 

i'l':'::,;'il eJ] l'onfOl'wic1ad iI esta ley, lDS dis-

Ii¡'SWlOlle~ de la misma le·y núml'ro 4,496, 
en Cllallto les fuer'en aplicables". 

Artículo 14 (Pasa a ser artículo 13.) 

Se ha substitiüdo ra fraSe inicial "Uno de 
lo,., tres Consejeros~ .. " por esta otra:, 
".De l{).~ trc,.; ·Co!ls,'jeros· ... "; 

Se llH re('llllllazado la palabra "desig
llar' '. lj lle figura antes di' 'la frase "al Pre
¡,¡ideJlt\, de la ¡Repúblil'a ", 'Por la siguiente: 
"nombrar"; y 

Se ha snbstituÍdo la frase: .lo será de en
t1'\' lo~", ,que fig'ura des.pub de la fecha 
"JO de Di('i,;'mbre de 1928", por la que si
gUi:': "uno será. designado de entre los". 

,Er1 ",·ñol' Urzúa (Prcsidl'lltC).- Queda 
cle,¡paehado el proyecto. 

El .'.:"lío)' Villilyroel._ Ojalá el señor Pre
ISidellte sol itita 1'<1 rl acne~'c1o del Senado pa
ra tramita!' ('~t(' ,proyecto sin eS'perar la 
aprobHei,íJl (/('1 aeta. 

El s6ínJ' Azócar.- Podría adoptarse aná
¡'og'o [(r(' nerdo pa 1'a todos los .proyectos que 
S(' des'pa('he]] en la pl'esente sesión . 

El señor Urzúa (Presidente).- Si no hay 
oposici(m, t:;e procederá. en la forma que in
dien rl hOl1orable srItor Azócar. 

_Acordado. 

2.- REFORMA DE LA LEY SOBRE PA
VIMENTACION DE SANTIAGO 

El scí'í(i]" Urzúa (Pre~idl'l1tl').- El pro
yeeto a 'qlH' se ha l'ef¡'rido el honorable se
llor Rocll'íg-IlE'Z )fpnc1oza. so,b1'p payimenta
ción de Santiago. se rl1cuentr(l ('11 Comisión; 
de manera que si el Honorable Senado qui
siera tratilJ'lo l'll lel presente sesión, habría 
que- eximirlo ]l]'('vianwnte de este trámite. 

Solicito el asentimiento c1l' la Sala para 
proceder en elSta forma. 

E] sPllOr Hidalgo.- YD j\'llg-O \'ntrnc1ido 
que se trata de un proypeto de jmportancia, 
que Yel a gr;¡yar a los habitantes de Santia
go .. 1- no me Jii1 re('e (,ol1H'J1iente c1e.,;paehar
lo sin nHI~'or estndio. 

El seí'ío1' Azócar.- X o se t1'ata de gravar 
sil'n I!" da l' fHl,iJidarl{'~. ~p'Q'l'in plltiendn, ~l 

aquellos propipt¿lI'ios r¡llP no han ¡podido 
paga1' las ('110t<lS di' .pavimentaei6n. 

Rl- se.íior Hidalg-o._ i ~(' t1'atll de condo
n;ll' eontt'ihul'iollf'S? .. 
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E,l sailor Azócar.- No se trata de condo
nar contribU'ciones, sino de dar bcilidades 
a }oscontribuyentes morOsos. 

E;l &('ñor Urzúa Wresidente).- Si no hay 
oposieión por parte del' ,honorable Sen.ado, 
quedará eximido d p::oyedo de) túmite 
de Comisión . 

..:\eordado. 
ISihay Reuel'CI0, se pasará a tratarlo in

mediatamente. 
Acordaido. 
El Belior Secretario.- El ll)'oyedo dice 

así: 

,. PIWYEc'rO DE LE Y : 

"Artículo 1.0 lntl'oc1úcrllse las signirntes 
modificaciones a la ley número 4.180, de 12 
de Septiembre de lfl27, sobre IJayimentación 
de Santiago, mOllificada por la ley número 
4 523 de 14- de Enero de 1929: 

" 1. ~ SnbstitúYt'se el ineiso final del ar
tículo 3.0, por el siguiente: 

"En los casos de este, artículo, se entien,le 
por repavimel1taciól1 la remoción del payi
mento rxistente y la ejecución de uno nuevo, 
o la simple colocación c1e nna nueva eapa de 
rodadura.'" 

2.a 8ubstitúyese en el ineiso 1.0 (lel artíeu-
10 4,0, la frase: "o capa de rodadnra", por 
esta otra: "o la colocación lle una eapa de 
rodadura". 

3. a Rccmplázase e] i1l'tíeulo 5.0, por el SI

guiente: 
"Artlenl0 5,0 Los propietarios estarún 

obligado>; a costear la repavimentación ele 
las calzadas de concreto sin capa ele rodadu
ra. siempre que hayan transcurrido do'ee o 
más afios, desde la última paYimcntaeión 0 

repavünE"ntaeiÓll efrctuacla eOll gra \'Iuuen 
para los veeinos. 

"En estos caSDS se entenclerá por rellavi
mentación la remoeiún del pavimento exis
tente y la ej.f'cución de uno lllH'YO, o la sim
ple colocación de una llueva 'capa de roaa
dura." 

4.a 8nbstitÍt~-esc el artículo ]2, por el si
guiente: 

"Artículo 12. El propietario de un illlnue
blc que no paguE' su cuota en el plazo de 45 
días, contado desde la fecha señalada para 
efectuar S11 eaner·lación, será considerado 
moroso e incurrirá 'como pena en el pago de 

------------~-

un interés de doee por ciento allual sobr,o la 
cantidad adeuclada, a contar desde 18 te
cha (lel yeneimiento del plazo para el l,ago 
de la cuota. 

"El deudor moroso podrá libertarse de la 
ej&cucióll, si pagare el ~valor de la CUOTa, 
mús el interós penal r las eostas judiciales 
que hubiere cau'iac1o, 

"Denh'o ele los diez (lías signielltes al ven
'ciJlliento (lel plazo de 45 (lías, a que se refie
re el inciso prilllero, el tesorero municipal 
el\yiará a la Direcci(\ll de Payimentaeión la 
nómina dp los propietarios que no ha~'an sa
tisfecho su.~ (,notas, 

"La Dirt>cción ele Payúnelltación, eOlIlpro- .. , 
bar[( esas nóminas 1)01' mel1io de los lilwos 
que lleyarú. eH que s," anotarán las contri
buciones c1c~ payilllrntaeión 'correspondientes 
a ca(ln prl'clio y por lo,s ('stallos diario'- ,le 
las cuotas lH'l'eibic1as que ha (l('bido remitirle 
el tesorero municipal y hará Jos reparos con
siguientes. 

"Ija Dirección de Payimentación elltrf'Q'a
rú para su cobro, a la Defensa :.\Iunicipal. las 
nómilJas ele los deudores morosos, debida
llll'nte "isa(las (¡entro ele los diez c1ía~ si
guientes a la recepción de ellas. 

"E~as nóminas firmadas por el Dire'ctol' de 
P;¡Yi!1lelltación y "isarlas por el Alcalde :\[u
nicipal, tendrán mérito ejecntiyo. 

"La Direceión ele Pa\'irnentación lJC),lrá 
acordar pró!T()g:a,~ no mayores de dos lllN;<:'S, 

en l().~ casos de manifiestas clifienltades para. 
haeer d ~('rYicio regular ele la deuda, y dis
ponClrÚ lo neeesaJ'in para que no s'ean c1t'lllO-

1'<ld0'; los cobros jndiciales en casos de mora 
o "C'lleimiento de la prórroga concedida," 

5.a H{'emplúz<I ~l' eH la letra b) del artícu
lo 20, la frase final que diee: "del uno ~- me
dio j)()]> mil. sobre ese avalúo, que debe abo
nar en la enenta de eamillos", por la sii!."uien
te: "elel dos y lIlp(lio por mil sobre' ('St' aYil

lúo que l'litablece el artículo 31 de la ley T'.Ú

lllero 4,851, de 10 de Marzo de 1930." 
6.a Sllbstitú.Hse el! el inciso 2.0 de la 1,,

tri! lt) elel. artíeulo 20, la palabra "ealles", 
por 1" palabra "calzadas". 

7.a Tntrodú'cese el siguiente a1'tíeu10. dt's-
pués elel 20: . 

"Artículo ... Autorízase a la Municipali
dad d.> Santiago, para contratar, para l(¡~ fi
llPS qne determina el artículo precedente, an
ticipos o créclito'S bFtncaJ'ios al tipo de iJ¡t<'l'é.s 
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con';l'ute, los cuales serán cancelados con los 
l'CC-Ursos qne incli'ea el mismo artículo ante-

.,;,:.. a Heemlllúzanse los incisos 2.0 y 3.0 del 
ilrtÍl'll]O 22, por los .~iguientes: 

;,~lc partir rlel término del primer año en 
(1m ,lll1'ante todo él haya regido la presen
te L,~', se cOlJsiell'rarú como.,obrante para 
los dedüs del inciso anterior, la mitad de los 
fOlJ'III . ., qlle queden c1isponibles al término 
ele] ;¡úo. La otra ll!ibcl entl'arú el formar lJar
te ,1" un fOlleto ec;pecial (lIle se llamarú "Fon
du ,11' PaYimelltacióll". 

"El "Fondo de Payütlentación" se c1esti
Wl1'ú a cubrir 10,') desl"mbálsos que demanden 
las lliferencias entre las cantidades que re
pre s,'nüll1 las cuotas semestrales que abonen 
los propietarios, ~" las neccsiclades )Jara ser
Y1r el empréstito a que se refiere el arHcu
lo !I.n ~. el sobrante se clestinarú al mismo ob
jeto a que se destine el producto· del emprés
tito citado en dicho artículo 9.0 J.Jas sumas 
qUE' .'1' usen del fondo de paYimentación pa
ra pI sé'1'yicio de deudores morosos, serán re
inte~raclas a medida ele los pagos respecti
vos"'. 

0.a SnbstiUlyese cm el inciso 2.0 del ar
tíen] o :2;), la frase final que dice: "la letra 
<l) del artícnlo 2;) ele 1 ale~' nÍlmero 3,611, de 
;) (le ~\Ial'Zo de 1920", por la siguiente: "el 
al'ticnlo 31 ele la le.'" número 4,851, de 10 
(lE· }Ian:o de 1930". 

In. ~\roclifícase el inciso 3.0 (lel artículo 37, 
en 1<1 siguiente forma: "Las adquisiciones de 
Nlr1tcter urgentc~ qne necesite efectuar la 
Dúe('c:ión de Payimentación, y cuyo monto 
llU ('xcecla (le l:D,OOO pesos, podrá hacerlas c1i
rectaniente el Direc:tor de Pavimentación, 
prf's(·jnr1ienclo elel trámite de propuestas pú
hliuh. pero deberá mediar siempre la oferta 
ofieial ele tres firmas. Poclrá preseinc1irse de 
la oferta de tres firmas sólo en caso de que 
In lílercadería objeto de la adquisición sea 
ofr('(·j,la )lor 11n representante exclusivo de 
ella. El impuesto que fija la le.\" número 
4.+()0, ele timbres, estampillaR .\' papel sella
do. ]n pagarú el proponente que obtenga la 
propuesta." 

11. Tntercálase, después elel inciso 5.0, del 
artículo 41, el siguiente: 

"El resto del personal de la Dirección se
rá nombrado por el Alcalde Municipal, a 
pro]lIH:"ta elel Director ele Pavimentación." 

n. Sllbstitúyese el inciso 6.0, del artÍ'culo 
41, por el sigllien te : 

"El Director de Pavimentaci6n enviará 
al Alcalcle :.\Illuicipal una memoria anual de 
laq obras ejecutadas, con cuenta detallada 
di' las illyprsiolles. En esta memoria deberá 
especificarse las obras realizadas en el año 
anterior, y el plan financiero de las obras 
que pued,ll1 realizarse en el venidero; igual
mente se incluirán las modificaciones que 
.sealleceslario introducir en el Plan General: 
de Pavimentación vigente o en la planta 
del persoual de la Dirección. Estas modifica
ciones serán elevadas al conocimiento del 
Presidente elc la República para su apro
bación." 

13. Tntercúlase después del inciso 5.0, del 
artículo +6, el siguiente; 

"Si (Iurante el curso elel juicio se 'compro
bare o lo declarare el representante de la 
~lunicipaliclac1 de Santiago, que el predio so
bre el cual recae la ejecución, no pertenece 
a la persona que figura en el título ejecu
tivo, el juzgado despachará, con el s610 mé
rito de tal comprobación o declara,ci6n, uD! 

nuevo mandamiento de ejecución y embargo 
en contra del propietario ar.tual del pre
dio." 

Artículo 2.0 Las disposiciones de la pre
sente ley, a que se refieren los números 4 
y 13, del artículo 1.0 y el artí·eul0 1.0 tran
sitorio, regirán, en lo que fueren aplicables 
para las comunas comprendidas en las dis
posiciones de la ley número 4,339, de 14 de 
Julio de 1928. 

Artículo 3.0 La presente ley regirá desde 
su publicación en el Diario OficiaL" 

Artículo transitorio 

Artículo 1.0 Las disposiciones de la pre
sente ley, se aplicarán también a 106 deu-. 
dores que hayan incurrido, con. anteriori
dad a ella, en las sancioll€s que establece el 
artículo 12 de la ley número 4,180, modifica
da por la ley número 4,523. 

Artículo 2.0 Autorízase al Presidente de 
la República para refundir en un solo texto 
la ley número 4,180, modifi'cada por la nú
mero 4,523, y las disposiciones de la pre
sente ley." 
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El seíior Urzúa (Presidente) .-Ofrezco la 
palabra en h dis!Cusión general. 

Ofrezco la palabra. 
Cenado el debate. 
Si no se pide votación, lo daré por apro

bado en gen era lo 
Aprobado. 
Solicito el acurl'do del Honora ble Senauo 

para entrar a la discusión particular del 
proyecto. 

Acordado. 
En discusión el artlcnlo 1.0. 

Ofrezco la p:üabra. 
El seíior Marambio.-El ;lrtíc~llo 1.0 del 

proyecto. "icÍlor Presi(lente, abarca n~,merO
sa s m odificaciol1 es. 

El señor Hidalgo.-Por1]"i¡¡rn(\.~ Yot.<1r sepa-, 
radamente carla una ele la, 1110'1ificaciones 
pro'plwst.as. 

El srfíol" Urzúa (Pl'l",i([('nte) .--Sin elll
bargo. la qUi' :nJ 11(' intlic;:rl() ('S la fOl'llla re
gla.ment.i1J'ia. honorable Sellall()1·. pOj'r¡nf' to
das ('Has fornwll l'l artí('nh 1.0. Si ~'Ll Sl·ño
'ría projlone 011';1 -ÚJI'Jll:I qne r!{> mils cLari
dad al lli'hali" 11" lWUl'Í:t illeíll1Ye:lientr en 
<lce~)l-~ll'l::, 

El seÍlor Marambio.-Propongo, señor 
President.e, que tratemos el Hrtíclllo modifi
cación por mo<1ifica.ción. porque. como son 
t.antas. no sería posible considerarla,.; a la 
vez y lo lógieo es liarse C11pnta (le lo que se 
t.rata en cada caso. 

E] señor Hidalgo,~:Me parece que lo lógi
co en PI adnal ]wríoclo rll' ~esiolles. es des
pach<lr lo's pl'oyl'etos sin darse cUl'nict ... 

El señOl' Urzúa (Presidente) .~Si no hay 
ülconveniente. pod:ríamos considerar cada 
mO.flificilción como un artíel1lo ~epararlo pa
ra los I'fectos (le 18. dis'cusión. 

Acordado. 
En discnsión la primerCl !llodificaeión. 
El señor Secretario.- l.a Substitúyese ei 

jnci"o final <lel artkulo 3.0. por el siguiente: 
"En los casos de este artículo se entiende 

'1)01' repavimentaeión la r('moción rld jlélYt

mento existente y la ejcc-ución ele uno nue· 
vo, o la simple colocación rle una 1111<:ya capa 
de rodadura' '. 

El señor Hidalgo,~Yo no comprendo el 
.significado del tél'mino "mdadura". 

El SL'ñor Azócar,-Ror1aclnra es la capa 
superior el e concl'c'to qlle sníwiza f'] paVI
mento. 

El sellO!' Urzúa (Presirlente).-Ofrezcl) la 
palabra. 

ílfrc'zco 1n pala111'il. 
Cerrac10 el dehat". 
Si no se piele yotación, daré por apl'oha

<la ('~ta modificación. 
"\ probada. 
El Sf"í!Ot' Secretario.~2.a SllbstitúYl·"·' en 

el il1ei~o 1.0 del ~Irtícnlo 4.0. la frase: "o ca
pa (le rodadura". por e'sta otra: "o la colo
caeión <1(' nna 1111eya capa de rodadura", 

El'.f'uol' Urzúa (I'residentr). - Ofr,~zco 

la palalJra. 
Ofr('zc" le] pa] abra. 
('"na (lo el (1 "hatr. 
Si no se pide votación. daré por a1,rnha

da la moclificaci/¡l1. 
"\probnda. 

El señor Secretario,~3.a Rr.emplázas o el 
,lrtí(~\1lo S.o. por el siguiente: 

""\ rtíen] o S.o Los propietarios estarán 
obligados a coste'ar la repayimentación de 
las calza(las ele concreto sin capa de ro(h1.í1n-
1'a. sir'mpl'e Cjl1r hayan transcurrido doce o 
mk" Ilñ",. rlesclf' la nltima payimentación o 
rrpayimrntaci(m ('fedllfl(la con gl'aVill11 f'D 

pH 1'a ] os yreinos." 
"En ('~tos rasos Si' entenderá 1101' rCl'il.vi

l11entaeiÍln la l'i'l110rión del pnYimpnto ,-'xis
tellte y la f'jecuei(1l1 de uno nnf'YO o la .simple 
colocación de 11na nm:Vél cClpa de rodadu
rA. " 

El al'ií('~il() :5.0 anh'l'ior c1i:cía: 

.. Ar1:. :1.0 En loe; ca"os en que el pClvlrnell

to ,ea rll' concreto, sin capa (~:;pecjal.lle 1'0-
CLldul'il. lo,.; llropii'tnrif).~ estarán oblif!'ild",.: a 
llag'Cll' en la proporción que establece el al'
tíc'nlo ~.o y ('OH i~m¡] (~.:11'Úeter L, r'.'n~l\-im,'n

tación, cada yez que lo decrete la Munici
IJalirlad. pero siempre que hayan transcu
rrir10 doce o más años, desde la última pa
"j¡llc'ntación ef!'dnada con gTwncnwn pa
ra los propietarios, 

En lugar de nna nnC"il J'cp'.l:\'irnenta,·;('jn. 
los propil:'h1l'ios estarán obligados a vagar, 
('n la proporción que establece pI artíclllo 2.0, 
la colocación de una cubierta o capa de 1'0-

dar11U'il. cuando así lo decrete la Municipali
tlilrl. Des,a(, "se momento regirán para 
e,tos l1ropit'tarios las disposiciones del al'
tíell'l () 4. o" 
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1m señor UrzÚa.-Ofrezco la palaibra. 
Ofl't'zco la palabra. 
Cerrado el debate. 
:::;i no se piüe votación, daré por aprobado 

el a1'1 [culo. 
Aprohado. 
El iwíiol' Secretario. - Artículo 12. Ha si

do sllb"tituído ]lor pI siguiente. 
El seíior Urzúa (Presidente) .-Se proce~ 

dp¡-{¡ a l('l'1' el artículo 12 de la ley que se 
reemplaza. 

El seíior Secretario,-El articulo 12 dice 
como sigue; 

·'Al'tíc·.n]() 12. 1m pl'opieia.l'io 11l' un j;llmll'

bJl' (llIt> no abon(~ su cuota en el plazo de cua
renta y cinco día" contado a partir de las 
fechils <;6ía]M1as para efectuar los pagos de 
(";as l'uot,: s, será considerad o moroso e in
ClIJT1rÚ en una multa a razón de uno por 
cÍlonto mensual. Terminado pI t.rimestre, con
tado desd,.' estas mismas fechas, se le darán 
pos vencidas todas las demás cuot.as para 
]0;; pfrcto;; de prücec1er a ha,cel' el co:bro to
tal pOJ' la vía judicial. Esta disposición se 
insertará en forma llamativa rn los recibos 
cnyre~poIll1ientes. 

., J),ntro de Jos diez dias siguientes al ven
cimiento del trin18stre a que se refiere el ilJ
ci.<;() allIC'riOl', el 1'esorero Municirpal enviará 
a. la Direccíón de PavimcntaoCÍón la lJómi
Ha (L' los peopietarios (pIe no hayan satis
fpcho í;llí; cnotas. En esta llómina se indicará 
el número y el monto de las cuotas que, de 
aCllr'1'll0 con las di'lposiciones del inciso an
ti'rí(;]·. el eben Sl'rl p co bl'adas a cada prollieta
no. 

. 'IJa Dirección de Pavimentación compro
bará esas nóminas por medio de los libros 
que debi,rá llevar en que se anotarán las 
con tri buei ones de pa vimen tación correspon
dientes a ca,da predio y por los estado'! dia
ríos dE' las cuota,,> prrcib~das que ha debido 
rmllitirle el r1'e,;ore1'o Municipal, y hará los 
rt;paro,;con siguientes. 

. , La Di¡'eccióll de Pa vimenta;ción entrega
rá para su crlbro a la Defensa Municirpaa, las 
n6minas de los deudores morosos, debida
mente visadas, dentro de los diez días SI

guientes a la rl"celpción de eUas. 
"Esas nÓllllinas firmadas po,r el Dire·ctor 

(le Pavimentación y visada,s por el Alcalde 
Ml1n~cÍ!paL tendrán mélrito ejecutivo. 

., La Di'rección de Pavimentación podrá 

acordar prórrogas no mayores de dos meses, 
en los casos de manifiest.as dificulta,des para 
ha:cer el servicio regular de la deuda, y dis
pondrán lo necesario para que no sean de
morados lo~ cobros judiciales en casos de 
mora o vencimiento de la prórroga concedi 
da. 

"Cnando por mora en el pago de una cuo-
1a semestral ~e haga el cobro total de la deu
da, la ::\Iul1icipalidad deberá aumentar la 
amortización inmediata de] emprést.ito en 
nna cantidad equivalente a la parte de con
tribución eobl'ada", 

El sefior Urzúa (Presicdent.e) .-En el fon
do, la Hwdificaeión significa suprimir el co
bro total de la deuda y dejarla reducida al 
de la cuota vencida. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Crrrado el debate. 
:::;i llO ~I' pide votación, da ré por aproba-

I 

da la mm'lificación. 
Aprobada. 
El :;efio]' Secretario.-:ia Reempláza'le en 

la letra b) elel articulo 20, la frase final que 
(1iee: "(llfl uno y medio por mil sobre ese 
avalúo, qu P clehe abonar en la cnenta de ca
minos", por la siguiente: "del dos y medio 
pOI' mil sobre ese avalúo que establece el ar
tíenlo 31 de la ley número 4,851, de 10 de 
Marzo de 1930". 

El srflor' Hidalgo.-¿ Qne dice la ley que 
se cita a 1 respecto? 

El señor Urzúa (Presicl ente) .-Cuando se 
d1ctó la nueva ley de caminos, se estableció 
una contribución anual de dos y medio por 
mil en lugar de la que f'xistía antes (Id 1 Y 
medio pOl" mil. 

Ofrezco la palabra. 
Off'('zeo la lJalabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide vobejón, daré por aprobado 

esta modificación. 
~\;prob;¡da . 

El señal' Secretario.-6.a SUlbstitúyese en 
el incif\O 2.0 de la letra h) del llirticlllo 20, 
la palabra "calles", por la pala:bra "calza
das". 

El señor Urzúa (Presidente).-Ofrezco 
la palabra. 

OJ;re71co la palabra, 
Cerrado el ·debate. 
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Si no "e pide votación, la daré por apro
bada. 

Aprobada. 
El sdíor Secretario.-7.a Introdúcese el 

signielltp artículo, de9pué" del 20: 
"Art~cn¡ o .,. Antorízéise a la Municipali

dad el\' Salltiag'o, para contratar, para los fi
nes ll11e determina el artículo precedente, 
anticipos o créclitos bancarios al tipo de in
terés cOJTirnte. lo,.; cnales serán cancelados 
con los rc'cnrso,.; que indica el mismo artícu
In anterior." 

El ."eñor Urzúa (Presi.dente) .-En dis
cusión esta modificación. 

El señor Núñez Morgado.--Esta es la 
primera yez que veo emplear en un proyec
to el concepto "tipo de interés corriente", 
¡'por qué no se fija el tipo del interés que 
deyell gall los bon os del Estado colocados 
en el extranjero o el qU€ devengan los bo
nos 11e la Caja de Crédito Hipotecario o de 
otras institucione.q de crédito que general
mente es del Reis y siete por ciento anual ~ 

El t'>eñor Urzúa (Presidente) .-Entien. 
do r¡ur el alcance de esta disposición deriva 
de la incumbencia que ti-cne la Superinten
deuc·ia de Bancos, de fijar anualmente el 
tiP'l ll,' intrl'p<; cOlTicntr en las O'1Wr:1ClO

Hes ele IH'éstamos. 
El .~eñor Marambio.-La Suprrintenden

cia de Bancos tiene la obligación de esta
blecer únicamente el máximum del interés 
que s€ puede cobrar. 

. Af[\1í l1a." fiue poner" interés corriente", 
pOl'fiue SOn operaciones a corto plazo. 

El I';eñor Urzúa (Pre8idente).- Y ese 
cOllf'epto <1e interés corriente está definido 
por la Suverintendencia de Bancos. 

Ofrt'zco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
ISi no se pide votación, se dará por apro

bada la modificación. 
Aprobada. 
El :,;eñor Secretario.-" 8 . a Reemplt'tzanse 

los incisos 2. ° y 3. o del artículo 22, "por 
lo:,; siguientes: 

,; A partir del término del primer año en 
4ue durante todo él haya regido la presen
te ley, se considerará como sobrante para 
los efectos del i11ci80 anterior, la mitad de 
l,;s tCJldlls qur quc'dell disponihles al t'p1"Illi
no del año. La otra mitad entrará a formar 

parte de un fondo especial qU€ se llamará. 
".B'ondo de Pavimentación". 

"gl ".B'ondo d€ Pavimentación" se desti· 
nará el cubrir los desembolsos que deman
den las difereneias entr€ las cantidades que 
repre.sentan las cuotas semestrales qne abo
lWI1 los propietarios, y las necesidades para. 
'servir el -empréstito a que se refiere el ar
tícnlo 9. o r el sobrante se destinará al mis
mo objeto a qne se destine oel producto del 
t'mpréstito citado en dicho artículo 9. o. 
I~as 611mal'; que Re llsell del fondo de pa vi· 
mentaúón para el servicio de deudores mo
rosos, s,erán reintegradas a medida de los 
pagos respeeti vos". 

-Sin debate y tácitamente se dió por 
aprobada la modificación. 

'El seCtor Secretario. - "9.a SUGstitú
yese en el inciso :2. o del artículo 25, la 
frase final que dice: "la letra a) del ar
tÍcn lo :2;) ele la ley nÚlll€rO 3,611, de 5 de 
Marzo de 1920", por la siguiente: "el ar
tí('ulo 31 de la ley número 4,851, de 10 de 
~farzo de lD30". 

El t'>euor Urzúa (Presi.dente).- Ofrezco 
la palahra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerra do el debate. 
Si no s~ exige yotación, se dará. por al)ro~ 

bndo este número. 
~\.prohac1() . 
El señor Secretario. - "10. 11:odifíca· . 

se >el inciso 3. {) del artículo 37, en la si
guiente forma: "f,as adquisiciones de ca
rúcter urgente que necesite efectuar la Di
rección de Pavimentaeión, y cuyo monto no 
exc<:'da de 10,000 pesos, podrá hacerlas di
rectamente el Director de Pavimentación, 
prescindiendo del trámite de propuestas 1)Ú

blicas, pero deberá m-ediar siempr-e la ofer .. 
ta oficial de trC6 firmas. Podrá prescüídir· 
se de la oferta de tres firmas sólo en caso 
de qne la mercadería obj-eto de la adquisi
ción s€a ofrecida por Un representante ex.
elusivo de ella. Bl impuesto que fija la ley 
número 4,460, ele tímbr-es estampillas y pa·· 
pel sellado, lo pagará el pro1ponente que ob· 
tenga la propuesta". 

El beitor Urzúa. (Pr€sidente). -Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
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Si::o se pide votación, se dará por apro
ha Ú2, ~a modificación a que se re!ie!'e este 
llÚY~,u~}'O . 

,\.,·(,bada. 
1:2 s"JlOl' Se.cretario.-ll. Intercálase, d€s

J'u:, lel inciso ií.O del artículo 41, el si
glli,·· Te: 

"E; reMo elel persollal de la Dirección se
r;l c'o}llbrado por el Alcalde Municipal, a 
l)j·'.¡',l·'.~ta ch-l Director de Payimentación". 

L ,'ellor Hidalgo.-¿ Qué significa esto de 
i{:l. ,~, ,llealc]c ya nllombrar al 11ersonal de 
ü¡ yi1llcntaeión?;, Xo está la propia Di
re(:o:j·~[ bajo la autoridad del ~\.lcal-de? 

L c'-~'llor Urzúa (Presidente) .-Se va a 
loé(·'·. "pilor rsenador, el artículo 41, original. 

E~ "ellor Secretario.-'El incíl';o 4. () del 
.r¡r~¡.·11n 41 dice como sigue: 
"E~ n'~to del l1e1'sona1 de la Dirección 

,er,{ Imhl'a(lopor el -,\lcalde Municipal, a 
T'l'<>;)C;",ta elel Director de Pavimentación". 

El ,,('líor Hídalgo.-Según esta dispo
"ieí/'lí, el Director de Pavimentación pro

al .\J.,'alc1(' :\Iunieipal. quien lo 
nomhrará. el ]lersonal que estará bajo su 
dir,;.('ción. 

_-\ "ni juicio, sería más práctico qu-e fue
ra ,c: propio Director de Pavimentación, 
qU1en nombrara directamente su personal, 
sin r¡nc para nada tuviera que intervenir 
él _~\:-aJcle, lo (¡ne clillly€, naturalmente, la 
TéS ¡",}'r,:a hilidad. 

E' "efíor Urzúa (Presidente).- Formula 
i~j(1ir'i¡(;i(1l1 Su Señoría? 

E' "'lÍor Hidalgo.-Sí, señor Presidente; 
qu',> S¡OR d DirE'cior de Pavimentación quien 
lJ(,nt'l'l'l' rlireclamente e] personal de esa Di
re('('~f:!n . 

[.:: ,¡'iíor Marambio.-Cabe advertir, se
ñür "'!'I'siclel1te. (ine el inciso que se propo
m é>., igual al qUl' existia en la primitiva 
le)' ""b!'!' la materia, pero una ley pO€terior 
}o ~n;:,rimió, razón por la cual no figura en 
:<1 l '":-' 4.3:23. 

El ~{'Ííor Urzúa (Presidente).- En di s
cm·jón la indicación formulada por el ho
Jif,r" h'e señor Hidalgo, con el objeto de es
lahl'l'~o' que el Director de Pavimentación 
nom~'r;lrá directamente al personal d€ su 
dependpncia. 

El ~ñor Núiiez Morgaldo.-A mi JUICIO, 

no t]tne razún el honorable señor Hidalgo, 
al Jy·dlr que se establezca que el Alcalde 

1Iunicipal no tendrá intervención en el 
nombramiento del personal de la Direc
ción de Payimentación, porque creO que el 
Alcalde debe tener el control de todos los 
serúcios de la comuna, para lo que es in
dispensable que conozca su personal, y si 
se quier0 quitársele su intervención en el 
nombramiento de este personal de la Di
rección de Pavimentación, lo natural es 
que también se establezca que no tendrá. 
responsabilidad alguna €n lo que a ese 
per.~onal J'ie refiere. 

Creo que w,;Í como el nombramiento de 
todos los empleados públicos debe llevar la. 
firma elel Presidente de la República, es 
llatur~¡] que tratándose de empleados ,muni
cipales, debe intervenir el Alcalde respec
tiyo. 

El selior Hidalgo.-Como he dicho, si el 
Director de Pavimentación, en virtud del 
articulo en dehate, propondrá al Alcalde 
el personal de la Dirección, de cuyas apti
tUlles y comportamiento será responsable, 
es n:ltural que lo nombre directamente sin 
que delegue en otra autoridad la facultad 
de nombrarlo. 

Ale p1areee 'un absurdo dar la responsabi
lidad r1e un servicio a quién no pu~de nom
brar los elf'mento€ con que ese servicio va 
!1 í'Olltur. Sin em1hnrgo, como no t?ng-o ma
yor interés en ocupar la atención del Sena
do sobre esta materia, retiro mi indicación, 
señ ')1' Presidente. 

El selior Urz1la (Presid€llte) .-Queda 
retirada la indicación que había formulado 
el honorable señor Hidalgo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se 'Pide votación. daré por aproba

da la. modificación, en la forma que la des
pachó la Honorable Cámara de Diputados. 

Acordado. 
El St'DOr Secretario. -- ] 2.~nb,,,títú.vese 

el inriso (i.n ,(Iel artíclIno 41, pOI' el siguien
te: 

"El Díl'edo,l' ,die, Pav~ltú'ntaeión enviará. 
al Akakh' Mnnicipal una mmw()l'ia anual 
(le ]a¡S obnals r.}ecu:takl\al'i,eon Cilumta detaHa
da de lar.-> inv(,l~s,ionffiJ. En e,~a memoria' de
berú ('.sr;~('ifi("ars(' las lrbras reali:mld~,s en 
el año a~ltle,l'jor y ,,1 plan financiero d~) las 
obras quP pned~n l'eal:i'za.l'i>epu el v'eniide-
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ro; igulabne!llte S.e inc[uirán laes modifica
cione" que ¡s¡ea 'neicle,Slal<ja, ,intro,dueir en el 
Blall G\e,neralcLe Paviui'entacióll vigente o 
en la planta del personal de la Dirección 
Estals modificaciones serán elevadas al (;0-

noeimiellto del Presidk"nt,e de 1a He,pública 
para,;;u aprobación". 

El inciso 6.0 quC se re,ellllp~:aza, cn el a1'
ÜCUJl,o 41 Ide la kv número 4.523, dice así: 
"El Di r<eC'Jt o,!· de I'avimelltaicÍCm ,enviará al 
Alc'a,kle ::\ILLnicipal una 'menwriaanllal dce 
lais obnu'i que t';le hubieren ejecuta,(lo ('111 el 
año y ,n11 pl'o'gramalle obras (le 'j)ilyimen
lac'1011 para el año signiente, illlc-lnyenc10 
Ulla cnenia cldaIlada (le las inycrsio1Jrsh,~
ehas ylas modifie,l('iolli'" del Plan Uellrral 
de FavlÍm!müación que rstillle l1CC'l'sal'io so
lieital'ctil'l Pn'sic1c"nt,e ,(le la Repúblic:a. En 
igual forma somC'terá a su (:oJlt'idcr,ación, 
las mor]ific'(lc',iol1cs qnl','iC ]'eql1ietan en .la 
plnllNlclel pel\-lon¡ll de ~n 'l],epel1 (k Ill·i,a". 

El s"i!Ol' Urzúa (Pl'esill'elli.l'). - Par'eee 
qnC' 1" l¡rnica ILOy('rla,l! (l,p la ,.;ubstitneióll 
]ll'O})Il;esta ('onsi,te rn la frase fina] que di
ce: "EsNts lIlo1(lifiC'Hciones serrm ,elevadas al 
cO!1cli('imilento lur:l P,11esi,dcntle dr la Rt'pú
bli(,il paria su aprobación". 

El ~('D01' Hidalgo. - Xo EH' l'Xp],ico, SP

fío!' Pn-sid,pute, qu(~ objpM ti\'IH' e¡.;ta (:on
sulta 11('('ha al !'l'esi(lentl' (le la Rrpública. 
Si la :\InnieipalirhlJlcs ¡In pode]' 10(:al a 
qlúen se ha ('llCO!l1'C'lKla(10 la paYimipllt<l{·ión 
fl·(' hl einida(l, P:s ella la Ílnica illltoriclael que 
dehc' rC'solv<,]'e.sia materia, 

Le hemos cla.do tal cumulo cl,,, atl'ibncio
nef; '¡'n cIriy:eTsos actos ell qITe debe interye
nlir el PcJr],f'r Ejecutivo, que creo qne fatal
m("nÍ-l' tV"Indre'm',os que llegar a com,fltnír un 
Po(lier Colegiado ,para quc sir purda dar el 
trabajo 'clie cOOl'(linar 'Y de aplicar todas ('!'i

tas leyels. 
Es 'c1erto que por el :momento no cxÍst,e 

una J)ey (le JHunieipalida:des; pero sien'llo 
laM1l1~iclpiali(bd la fnJ'i,caautoriüa,c1 qne 
deb'E' intervenir C<:n !estos casoj,;" rs el Alca'J
de ,de !la :\funicipalidadel qn'c d'ehe resol
ver sobre las n,uevas obras d.e pavimenta
ción qu:ech'hell c'mp,renldeT"ge! o sobre las 
de l'iepavimentaeión, 'en Ciada Icomuna. 

El sf'ñor Urzúa (Presi (!:en te ) .-- b Form 111a 
i11JfhcIR,ción Su S'eñol'Ía ~ 

El ¡señor Hidalgo. - Unicam'ente hago 
esta, obSf,rv;ación. señOr Presidente, pero no 
for:mulo in'rliieaJ('rión. 

-" "--~.~--- - -- ----------- -----

El ti,eñOl' Núñez MorgMio. - Est::uú lo 
Jl,ismo que" el señor Hidalgo "'Ita el!t':,.t.i6n. 

En realidad no hay necesÍc1ac1ch' esta
blecer eSlta I(Esposición. Cualquiera (¡n,'''ea 
el prop:railYla el\' trabajos de una }Iun~{jpa" 
lidad. los .Alc:¡¡lc1('~ l'stÚll -en c:onta~tr, eon 
la~ antorÍl1acles aiLminü"tratiYilS }oeaLs y 
PO]' ese intenl1erlio llegan a cOYlOeil!i >nto 
dd Poder Ejer·utinJ eJ'i,ta,s 1l0ti~iHS :: no hay 
nee(',~j.([arl (le ('stabl('("'t' esto ('n 111 ,',,:oma 
e]] que ct,);ll'ece 1'11 C,'ita clisposi,cióll. 

Por 011'a pa dc, hr oí el o decir q l1l':' ,"~tá 
('~twlinllelo 1'11 ,'stos imO'lllentos la )', .. ~ ",'!TIa 
el(' ]:1 L"!' elp ;'hmicip:llícl:l(le,:,. :r~1l . ('ITISP

,·l1e1J(·¡;1. dentro. ele poc·o. ~l' J1:11)1';1 ¡l,jado 
i',,1:1 1,!,0 1·i(1:: 1111:1 le~' qne ('olit,Jllrh;1 11', pá· 

\'1',,1'0 l:OJl!O ('ste 'In' J10 pOllrú aplie::"."·. 
Fllel':l de c's10, C!'eo Cj1lf,_ esto c'sU: implí

c:Í1nllll'llte establceiclo de 11e('110 el! (c~ ,lía 
(le lio)' IlO!! In 11ep<'ndel1eia elel Alei;',L· ,le 
la autol'i,hil1 del Por/rr Ej('clnti"nl, n m(\,10 
rtne no 'jlI'IW('(lerÍa Yoh'er :l estnlJl('e' 'l' "sto 
C'll esta ley. 

El señor Urzúa (Pr"'í'ilt\'ute).-; F""'llllla 
iJ"cl.jclilcj(m :~u S('ñol'ía? 

El sefío]' Núñez Morgado.- lO hit ¡ í i: i11-
üil~a~iún l)ar<l '1\1(' Sr' SlJ)Hima la ;-¡~rima 

frase de l',.;tl· inL:iso. 
El sl'iíol' Azócar. - 1,a moclifi~a·(:i,·,!. 1)1'0 

plH'sta ]Jor el honorable SellOl' .\"úüc:1. Jl0r
ga(!o no tiellc .UTan trallsC'cndenl'ia, Bidl nu 
le ha~(' el J¡t di"posic'ióll y ell últimu (·aso, 
no le hnL:l' lllal. 

Como se trata el! este CHKO (110 nna 'y. s: 
K" JI' '::(('1'11 u()difi~¿¡l·iones, tenelrán C'~t;l" q\le 
ir nnc\'aUN'lltl.' a la Cúmara de Dipma:ios 
y d(.'~inv~" que \'ol\'er al :-)1'n,lClu, en ;-,hO 

IjUI' la o:l'a ('(¡lIIill',1 :11~ista, 1'1\1',.., biell, 7ra
l~llc1()'ie ele al~'() tall nimio, biell l)oclrLillllO'i 
,c¡¡\,l'ifi('¡¡" 1'1 (\l',;eo cic' ha\'t'l' l'S'Ü1 JIl()ll:I;(~¡j

ei{¡1I de esil' ¡]pt;¡ll" \' c[p'sl'acllarla la 
11'j,Slil<l fOl'ma P11 que' "iene a.pr01Jilllo,. DI) 
otn\ lllall\'l'a Se' prolongaría la fecLa ,},," la 

1~lan.'illl'a clel )JCl~odo. 

Por estas consiclcra¡eiones, voy a t,Ucr":' el 
sentimiento .rle votar en contra d,e la :lldi
cación (fule ha fOJ\lnnlaldo mi honorab> ,~o
lega. 

El seDOT Villarroel. - Der,lco él)!" ',:!al', 

sC'ñol' Presidleillte, qu.eac,tuJalmente ". \'e
lebl'an lüs C'ontratos (h· las obras ele pHY~:~,?Yl
Ul(·ión o l!P ]'ejJaviml'']Ji,¡wión eOH la ",:;>1"0-

oa,ei{¡ll del PCi,der Eje,cut.ivo. Es el ,:;,u:or 
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Ministro del InteriOr quien estll!diaestos 
cont.ratos y leN :c1aSlLl aprohación o 'su re
chazo. El .señol' }linistro de.} Interior es la 
única autor'idad que dlebe intrl'venir cn es
tos C<1ISO\<;. De modo que esta disposición 
que se corumIta 'en Il',ste articulo no es n11,a 
innovación sino una ,práctica establccicla. 

El ,señor Marambio. - Votaré en con
tra dy ,la in!cÜcaic'i6n ·porque, s.egún la.s (lis
p0siciOlWS cOJ'l'e~ponihrntcs, el Fils~o tiene 
interyl:',ll(·ión {'lll ,estas materias. Plll'R hay 
intpl'e'~rs firsc,ües comprOlmetic1ol" y rs na
tural, entonc('s, l[ne ell :B'iSlco t('llga inter
Ven!C10n <'n 10,<; pla'11cs cine s,e yalla {lresarro
Ua 1'. C¡1 I

rO llree~arjo .1llallteJl(,l' la Ilisposi
ción. 

El ~rD(ll' Núñez Morgado. - Estoy de 
·a enr 1,(10 ('11 l[ue e"ta eS In "üuaeión qU2 se 
'Jlrnc/qc-e 11O~' díll: pero ('omo esto no ha de 
continnal' ;" nosotros le'gi,lall1os 11:HH 11l1a 
sitmll·ión eonstitl\(·iona1. yo cll:'C'ín (jUl' era 
IICP('S;lJ'j() (",ollformar esta lry a la f'onstitu
pión· 

Pr]'o (In yista de la", ObSl'rY;1(~iolll'S ([¡, los 
1'1('fíorrs SenaüoTes, r()t,iro mi 1Jl(licación. 

El señor Rivera Parga. - En ,1,1 C{¡('ligo 
dr Rpgimcn Tnte,riol' ,en estll:dio 'se' estableee 
Ullrfl fa'cnltn,(l ,según la cua[, cuando ,se tra
t,,(le Elll1pr{>",titos con garantía elel EI"tac1o, 
d Ej"entiyo drbe aprobar el plan (le obras 
que .~e V~I a rea],i:¡;¡¡r con HS.f' rJllpr('stito. Co
mo los cont.ratos Ile pnyimeuta·ciún S(~ en
cuentran en este caso. l'nalqnjpl'a. moclifi
c.aciún que '('n ,p1100 se introchlZl'a . .clrbe s'e1' 
fl)JJ'!;haida ,]101' el Ejé'cnüvo. . 

El :-;eltor Núñez Morgado. - TnC\lestiom\
blem(,lIte, (',so o,cun'e en elcasoparhcular 
en que las obrals ,serjecut1en conempré.~

titos g'nrimtidos por el E'ltnrrlo; pero esa 1", 

una euestión de carácter genleral y, PO¡' 

cons~gnipllte. no incidre la obsC'l'yación de 
Su Sefl'o1'Íaen es.te c;¡¡s¡o. 

El señ 01' Urzúa (Presidente).- El señor 
Núfll'Z ha l'eni.l'ia,do su irniclicación. 

Ofrezco la palabra. 
Dfreí':'C'o ].a praJabra. 
,Ccl'r¡:¡,c1 o el ü'ebate. 
En votación, y .si llO sr pidfo, clar{' por 

apl'ohado ,el artículo. 
Aprobado. 
El seño!' Secretario. - 13. IniJeJ~c:Hase 

después del in,ciso 5.0 el"l artículo 46. el 
siguiente: 

"Si uurante el cm'so del juicio se com-

= ======== 

probare o lo declarare íCl represent,a.nte de 
la MUil1licirpaJi.daclde Santiago, que el pre
dio sobl'e el cual Tecae laejecueión. no 
pertrenee!e a ]a pensona l[ue figura ip'n el tí
tulo cje,cutiyo, el juzgado c1espacIl11rÍl. ,-,on 
el s010 mérito de tal eom;prob,ación o ckda
ración. un lluevo mandamiento c11(' ejecu
ción y em bal'go lf',l1 contra del propiC'tario 
actua 1 (lel l)1'eclio". 

El selIO)' Urzúa (Presidente).- Ofl'rzco 
la palabra. 

Ofrez{;o la lla,labl'a. 
Cerrado >el debate. 
En YOltaeión. ~- "Ii nO s'e pide, daré por 

apro ba da la moc1ifi ca ción. 
~A pro ba (]-a. 

El se.llor Hidalgo - Con llli voto en NI1l

tra. 
El ,sel101' Urzúa (P]·rsi¡le.nte). - A]l1'oba

(la con el yoto ('11 l'onh'(j (lel honorahl, se
ií 01' Hi(lnlgo. 

El ,,-;('í'ío!' Secretario. - Artícnl0 2.0 Las 
(li,sposi('iOlll'<' ~(le la, 'pw',spnte le,\'. a qllP se 
refirren l()~ nÍ1me]'o~ 4 y 1:3. rlrl artículo 
1.0 ,\T nrtícul0 1.0 tl'ani'itorio. regidll en 
lo lIne flleren aplicablr., para lao; comunas 
comprenrli(lal'" en kH; ch;;posiciolles ele la ley 
núnwJ'o 4.T10. 11" ]4 (le .Tulio ele 19'2S. 

El seuor Urzúa (Pre.'ii r}ente).- En (lis-
cnsión 1'1 artículo. 

Ofrez('o h parlabra. 
Ofl'l'z.co la pa,]abra. 
(:('rrar1o 1'1 deba,te. 
En votación. ,\T ,si 110 se pide, rlaré -por 

a,probado el artíeulo. 
Aprobado. 
El sellOr Secretario.- Artículo transito

rio. 
Artículo Lo Las disposiciones de la pre

sente ley, se apliearán también a los deudo
res que hayan incurrido, con ant2rio:'iciad 
a ella. 0n las Ra11ciones QUe establece el ar
tíeulo ] 2 ele la ley núm~ro 4,] '30, modifica
da Ipor la ley número 4.523. 

El señOr Urzúa (Presiden':2).-- En (liscu-
si6n el artíeulo. 

Ofrez~co 1 a pail.a bra. 
'Üf¡'ezco la pala,bra. 
'Cerrado el ·debate. 
En votación, y si no se pide, lo daré por 

aprobado. 
Aprobado. 
E.1- señor Secretario.- Artículo 3.0 La 
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:pr(''''';]l:(; ley re¡!irádesde su publieación en 
el "Diario Oficial", 

El ~eñol' Urzúa (Prt\~ic1elli(').- En di"w
sióll .:; artÍculo. 

El ;.;rilor Hidailgo._ Desearla saber qué 
alnlll"'" ¡iene este artÍl'ulo que ,yo eonsiuero 
muy !rave. 

El ~eíior Urzúa (Presidwte).- ili}lltiendo 
que .. ; ()J¡jeto primordial- de la le.y es salvar 
la "ilU<1e·ión en (fUe se eJlcnclltl'a Ulla serie 
c1l' rle1l{lorc~ l1l0l'OSOS,CluiélH:S no pueden. 
ni ~i(¡nina ha'eé']' irall,~.ferencja ele fiUS pro
pie-da ,i(>~, }JOl'(l \le 1 o~ 11 otario~ no otorgan 
las l's('riturac; ('Ort'e']Jolldintes si llO se aef'C
(lita ;J1 pago de la c()lltri(¡u(,ióll .. -\ esto se 
rptin'" d artí('l1 10 plldt'ba te. 

Ofl'i'Z('() la palaJJl'a. 
Oi'",ZC'O la pala.l.)1'il. 
('en'ae1o el debate, 
E)· \'otaeión, ". si 110 V· pielr. daré [1l)r' 

arll'niJ¡,,10 d al'iíl'ulo. 
A·TJ··(J¡JclClo. 
El ~eñol' Secretario.- "..:\rtÍculo 2.0 Au

torí1.d:,e al Presidente r1e la Repúbliea pa
ra ¡"<\llulil' en ,111 ,,010 tl'xto la ley número 
4.1 oSO. moeliJ'icnda por la llÚnlt'rO 4,;)2:3, y 
IRs di"jJosiciolles de la presente l-ey", 

El sel-lOr Urzúa (Pre'iidente).- En discu-
¡;.iúl1 ,·1 al'tÍnüo. 

()f,·cz~o Jil pa,lahra. 
()fY-t>1.l:o la pa.labra. 
Cf''';'ildo el rlehHtr-. 
El1 yotaciÓl1, y si no se pide, daré por 

apr-u).:ll10 el artí(~ulo. 
Ap:.lhado. 
Ql la aprobatlo el pl'oyec-to. 

3.- REFORMA DEL ARANCEL ADUA-
1'I':ERO EN LAS PARTIDAS SOBRE 
AFORO DE PIELE.s. 

Bl ~<,il()r Secretario._E.} únil(~o proyecto 
Cjue'llleda ;pPlldiente, J)\'1'O está e11 la Co
·llli.,j,:,n de IImjen,b: es el (Ille introduce 
a¡gtUlil~ llJo,dihewc·iolles al Arancel Aduane
ro; 1"1 la pal'tt' que Se refiere a algunas par
tidas ,;obl'eaJoro de la.s l)iele-s. 

El -'J'ilor Azócar.- & Bl proyecto tiene co-
mo ,,10 alzar J.osderecho,s? 

El ,dio]' Urzúa (Presidente).- ,'lí. ¡;'"íliJl' 
SE']L¡I.d iJ)'. 

Sí :1] S:wado le parec", podría ·de"'p'aJ(~ha]'
"l' (~:"tc proyecto, para lo rwd podríamos co
menz·,u" por eximirlo del trámite de Comi
~{,n. 

Sol'icito el alCuerdo del- Honorable Sena-
do para proceder en esta forma. 

Acordado. 
El ,,'eñor Secretario,_ Proyecto de ley: 
"Artículo 1.0 Reellll'p'lázamc la" partidas 

](j .. í8. 1680 r 1681 de} Arancel Aduanr-ro 
aprobado po'!' la ley nÚmero 4.,821. por las 
siguiente, 

Artículos manufacturados no especificados: 

Partida ] 1);)8,(le pie-les o forrados 
('n Ipie lrseomprem1ic1at'i ('H la 

11f1I'tida. 1681, K. L. " .. " " $ 200 
Partida 165Ek\, de pieles o forra-

(los en pieles C'om;pl'endidas en 
1a pmtic1a 1681-13, K. L " .. .3.50 

Pa l'iid,¡ 1 C:SS R, c1epieles o forra-
¡los en pieles (,omprendiclas en 
][1 )l'll·tilL! l(¡Sl-D, K. L· ... 500 

Pieles de pelo fino 

Pm·tida 1680, ele ('one:o, ca:bl'a, 
cabril de angora, liebre y corde
ros ordinarios, siempre 'que veu
g,¡rl en,;ns forlllas na t lll'ill L'" 

t'iolamente curtidas}' teñidas, 
K. N ......... " ... , " , .. * 35 

Partirle¡ 116'11, el(· \'01]('jO. ('abra, ca
h!''! (1" i1n g'Ol'<1 , liebre y C'orde
l'OS ()rdillarir,~ en l'lwl:qnier gra-
clo(le]1l'rpal'aei-ón, K. 2\. .. .... 50 

Pilrtic1a 16tH-A, en llapars o ))0110-

l'a~ formadas por pieles descri-
tas en la ,partida 1681, K. N. ,. 90 

Partic1a 1681-B, de ,l\Iul'me 11, l\Iín
dell, Nutria, Pet«hanike, Cara
euL imitaeión i('ara{'lll, OPO,'i
sum, Sknnks. Astracán. Pata." 
(l(' Astra~~án.. PonlRn, ~rllskrat, 

Aignea n (Cordero afeitado, imi
tando ASltracá'J1 nonato), Toppo, 
Raeoon', Petti gris, I,ynx, IJohos 
te t'¡'0Stn',.;'. Z01TO>S no e.;;;pecifica-
caelos. ,Iy: celas de zorros, K. N, " 100 

Partida 1681-0, cn napa.s o polle-
ras formadas .por pir:le,s dCtiCl'i-
tas en 'la partida lJ681-B, K. N, 150 

PaTtida 1681.1), de Viso·u, Kolins
ky, Armiílo, Chine'hilira', )¡IaI'lt.ha 
Zilbe1ina y l-as otras, Breit!ICh
w'an;z (inonalto de Astl'al".án. de 
Persia), Lobo c1e !llar (de dos y 
tres ¡pelos), Zorro azul y platea-
do, K. 'N. ,. .. .. .. ., ., ., 300 
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Partida 1681;E, en napas opoll(~

Tas formadas porpje]'e" descri
ta,,) en la partida ] 68il~D., K. 
N .. " 350 

Artículo 2.0 IE~11 la le.v¡mu(Jl de Presu
puestos ele ra::\aeión. Se <:onsultal'án rO') 

ionJos necésarios ,para el fOml'llÍ') Je W 

prodl1!(:ción de animales de ,pieles fir.a~ o de 
ütros <:u~'a n'lanza ~(' (letH'e illerementar y 
al ext e1'l11inio lIe cWJlw]los qnc sean p"rju
dieiaJe'i a );¡ agricnHnrCl. Did}(M fon(lps no 
¡pnürán excede]' del (tiC¡¡; pOr ciento \ 1 J%) 
di' hs pntl'a(las pereibida,s en er año ante-
1'ior por Jo,.; dpre(~l}(}~ ('"tnl,leeiclos en las 
p;l1'ticl~ '; Hij8. Hi;'í8-.\, l();)S-H, l(iRO, lH81, 
)('Sl-A. l\)~l-H. 1(j81.J(', 16<tl-D, y H:i8]'· 
E, Y se pondrán 11 di,sposi,ción de la ,Junta 
qlle se (']'('a por t1 artírnl0 siguiente: 

Artículo 3.0 Ddel'minill'Íl 1a di"tribueión 
de 10;; fnllc1()~· ". ,que se l'f'fipl'e el artículo 
Rll'tpriol', una .Junta nomhrada por p1 Pre
Sic1pl1te ele 1a. Ht'públiea ;" qne sr eompon
drÁ clr l;¡~ sig-nielltrs pprsonas: 

El ~Iilli:,;tn) (le Fomento, (¡ue la .presidi-
:rá: 

T~n n,pl'fl'entanh~ llel.\rillis1 nio (le Fo
~llt'nto : 

Ob'!) (1[,1 :\Iinish)l'io de :\ gTiclIltul'a; 
Otro d,'1i ~\rinis1e1'io dI' Pr'opiedarl Aus

tral; 
El Direelol: (Iel .J ardín Zoolúgieo; y 
Otro de libre eleceión del Presidente de 

I.il R.epúh1ief\. 

ArtícuLo 4,0 Ln·s partirlas 16HO, 1681, 
1681-~'\, 1681-B, ]681-C, 168!1-D, y 16814E, 
pntrarán en vigrncia desde la feeha de la 
publicación de esta Ie~T en el Diario Oficial, 
y,&e wplicarán a las pieles que se encuentren 
en Aduana con anterioridad a esa fecha. 
IJas partidas 1658, 1658-~~, Y 1658-B, en-

trarán en yigencia sesenta días de8<pn¿s de 
la misma fe·ella' '. 

El seiíor Urzúa (Prcsirlente).- Si lu~ 5e
ílon"s Senaüores c1eseande¡.,l)achar este pro
y('C'fo <lnrllllte la pI'imera hora de esta 8e
sl(,n, serÁ necesario prorrogarla; ele otra 
mal1eTa la llistnsión g-enera.l y particular 
r¡uedar[¡ para la: ,~egunda hora. 

El ,,('fío]' Hidalgo._ Creo que no ha,\' in
eonyenjE'nte, s2ñor Presioente, para prOl'rü
.!.Oll· la [)J'inJ(TCl ¡loI'a hasta (lf't;pachaJ' total. 
mFllh' ('1 pro.n'do <¡ne !11o(lifieá el amorl' di' 
pide". 

Bol ;;e,fíol' m"zúa .(P.residente).- Queda 
ac:orc1a,do entOIllC'eS' prorrogal' la primera 
hora has1a qne termine ]<a (liscnsión de es
te pnl."('e:tO. 

Ac-or<lado. 
Entrando rn disensión general', ofrc>zco 

la pa¡)abl'a. 
Ofl'e¡¡;eo lapala:bra. 
('PITaflo el dE'bate. 
Si 110 SE' pide votac·ión, lo daré pOr apl'O

haclo en g-eneral. 
.\ pro.hado. 

Si ]}Oha.,' in'eoYelliente. E'ntl'arÍalmoi' 1n
l11('(liatnlllpllte a .sn clis('n.~'ión ,partieular. 

AI·orrlarlo. 

Tácitamente y sin discusión se dieron por 
aprobados los diversos articulas de 'que cons
ta este proyecto y que se acaban de leer, 

E.l- :"p,flor Urzúa, ePre,sidente).- Qur~da 
tennillac1a Jnclisen"ión del proyecto. 
~o ha,y otro asnnt.Q p·n Talhla. de morto 

ql1r sr lPYRnta la sesión. 

Se levantó la sesión. 

Antonio Orrego Barros, 
.Tefr de In Re!daeción. 


